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ACTUACIONES N°: 64/22-A2
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JUICIO: AGUILAR HUGO J. Y OTROS c/ RIBEIRO S.A.C.I.F.I.A E. I s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 64/22-A2.HRGM

Concepción, 30 de abril de 2024.-

Atento que la AFIP no contestó lo ordenado en proveído de fecha 04/04/2024, dispongo:
Líbrese nuevamente Oficio a la AFIP a fin de requerir remita los informes completos, en
lo cuál consten los aportes efectuados a los actores por la firma RIBEIRO S.A.C.I.F.I.A
E.I. y si los mismos se encuentran abonados o no. Hágase constar que es reiteración del
mismo y que deberá ser contestado en un plazo de CINCO días bajo apercibimiento de
aplicar las sanciones dispuestas en el art. 137 CPCCT de aplicación supletoria al fuero,
el cual deberá transcribirse.-

Actuación firmada en fecha 30/04/2024

Certificado digital:
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